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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 22 de febrero de 2001, el Consejo ha adoptado
el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2000/4035.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, y la
Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a
las autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las
condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 22 de
septiembre de 1998, sobre Autorizaciones Generales, mediante escrito de 19 de
octubre del pasado año, D. José Antonio Muñoz Ruiz, Subdirector General de
Ordenación de las Telecomunicaciones, notifica la Resolución de 24 de enero de
2001, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, que se acompaña a esta Resolución como Anexo, por la que se
otorga a la entidad “ENDESA SERVICIOS, S.L.”, una Autorización Provisional
para la realización de pruebas de carácter experimental para la prestación de
servicios de telecomunicaciones sobre la red eléctrica de distribución de baja
tensión, tal y como se describe en la solicitud formulada por la sociedad interesada
ante dicho Organismo.

Segundo.  Según consta en el proyecto técnico remitido y en la propia Resolución de
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, las pruebas que la sociedad Endesa Servicios, S.L. pretende realizar
se desarrollarán en un ámbito restringido de 25 ó 50 viviendas en la calle Arjona de
Sevilla, ofreciendo el servicio disponible al público y el servicio de acceso a
Internet y el de acceso a servicios de televisión interactiva. Los dos primeros
servicios serán suministrados por Supercable Andalucía, S.A., que dispone del
preceptivo título habilitante, estando por determinar el operador que facilite el
servicio de televisión interactiva.

Tercero. La precitada Resolución de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, de 24 de enero de 2001, autoriza la
prestación del servicio en las condiciones establecidas en la misma, por un plazo
de 12 meses desde la fecha de otorgamiento de la autorización, pudiéndose ser
ampliado el plazo por períodos de 6 meses, mediante solicitud escrita dirigida a
dicho Organismo.
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Cuarto. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 14 de diciembre de 2000, Expediente 2000/3474, se
procedió a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
Generales, de la sociedad Endesa Servicios, S.L., como titular de una Autorización
Provisional para la realización de pruebas de carácter experimental para la
prestación de servicios de telecomunicaciones sobre la red eléctrica de distribución
de baja tensión, otorgada por Resolución de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información de 11 de octubre de
2000.

Quinto. Consultada la documentación que obra en el expediente 2000/3474, tanto
en el proyecto técnico como en la Exposición de motivos de la Resolución de 11 de
octubre de 2000, se indica que la sociedad solicitante realizará las pruebas en un
ámbito restringido que alcanzaría a lo sumo 50 domicilios del área de la Villa
Olímpica. Los servicios que se suministrarán en pruebas consistirán en el servicio
telefónico disponible al público y el servicio de acceso a Internet, siendo facilitado
por Retevisión I, S.A., el primero y, por Cable y Televisió de Catalunya, S.A., el
segundo, ambos con el correspondiente título habilitante. Datos que en aquel
momento se consideró hacer constar en el precitado Registro Especial.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 7 de la Ley 11/1998, General de Telecomunicaciones, dispone
que se podrán otorgar autorizaciones generales o licencias individuales
provisionales para la realización de pruebas de carácter experimental y para
actividades de investigación.

Segundo. La Orden de 22 de septiembre de 1998, sobre Autorizaciones Generales,
establece, en su artículo 15, que el Órgano que hubiese dictado la Resolución del
otorgamiento de la autorización, dará traslado de la misma a la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones para que ésta proceda a la inscripción de la
autorización otorgada en el Registro correspondiente.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del Real Decreto
1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, el artículo 4.3 de la Orden de 22 de septiembre de 1998,
por la que se establecen el régimen aplicable a las autorizaciones generales para
servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por
sus titulares, y el artículo 1.Dos, 2.b) y 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones,

A C U E R D A: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Autorizaciones Generales, de los datos y circunstancias que a
continuación se indican, con el fin de diferenciar las dos Autorizaciones Provisionales
de carácter experimental otorgadas a la entidad “ENDESA SERVICIOS, S.L.”, C.I.F.
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nro. B-82265364, y con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, Calle Suero de
Quiñones nro. 34-36.

Primero.- Como titular de una Autorización Provisional para la realización de
pruebas de carácter experimental para la prestación de servicios de
telecomunicaciones sobre la red eléctrica de distribución de baja tensión,
otorgada por Resolución de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información, de 24 de enero de 2001, incluyendo el tipo
de servicios que dicha sociedad facilitará, así como el ámbito de realización de
las pruebas: servicio disponible al público, el servicio de acceso a Internet y
servicios de televisión interactiva, en el ámbito de la calle Arjona de Sevilla.

Segundo.- Igualmente, en la inscripción efectuada por Acuerdo del Consejo de la
Comisión de las Telecomunicaciones de 14 de diciembre de 2000, expediente
2000/3474, se incluirá el tipo de servicios que la sociedad facilitará y el ámbito
de realización de las pruebas: servicio telefónico disponible al público y acceso
a Internet, en el ámbito de la Villa Olímpica.

De conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución, se inscribirá como
fecha de extinción de la Autorización Provisional el día 24 de enero del año 2001.

Modificación de los datos inscritos.

Una vez practicada la inscripción de esta Autorización Provisional, se
consignarán en el correspondiente Registro Especial cuantas modificaciones se
produzcan en los datos inscritos, tanto en relación con el titular como con la
autorización. El titular de la autorización estará obligado a solicitar la inscripción de
toda modificación que afecte a los datos inscritos, salvo que éstos tengan su origen en
un acto emanado del Ministerio competente o de la propia Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones. La solicitud habrá de presentarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir del día en que se produzca.

Cancelación de la inscripción registral

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 11/1998, y en
el artículo 7 de la Orden de 22 de septiembre de 1998, sobre Autorizaciones
Generales, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá cancelar la
inscripción registral, previa tramitación del correspondiente expediente de revocación.

Extinción de la Autorización.

Cuando el interesado cese en la prestación del servicio o en la explotación
de la red, deberá comunicarlo a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
para que ésta proceda a la cancelación de la inscripción registral.“
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes.

José María Vázquez Quintana.
















